
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No.: 110013103038-2012-00664-00 
 

En atención al oficio No. 1298 de 19 de abril de 2021 remitido por el JUZGADO 

VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., en el que se comunica el 

decreto del embargo de remanentes que llegaren a quedar a favor del 

demandado FERNANDO AUGUSTO LOPEZ MORALES en el presente proceso, el 

Juzgado.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la solicitud referida toda vez que el proceso 

terminó por auto de 30 de octubre de 2013. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al Despacho solicitante lo aquí decidido. OFICIAR 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

AR.     

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 109 hoy 30 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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